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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 10/1998, de 28 de diciembre, del Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1999.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY DEL PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA PARA 1999

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1999 responde a las características y compromisos que
se derivan del contexto económico, político y financiero en
que se enmarca.

En este entorno, los objetivos básicos del Presupuesto
para 1999 son el Estado del bienestar y el empleo.

Desde la perspectiva del Estado del bienestar, el Presu-
puesto andaluz para 1999 amplía el nivel de prestaciones
sociales que son responsabilidad de la Junta de Andalucía
y garantiza aquellas otras que han dejado de ser prestadas
por otras Administraciones Públicas.

En relación con el empleo, el Presupuesto para 1999
responde a la necesidad de incrementar la capacidad de gene-
ración de empleo de la economía andaluza, contribuyendo
a la misma.

La consecución de estos objetivos prioritarios se traduce,
desde la perspectiva de la política presupuestaria para 1999,
en primer lugar, en la necesidad de garantizar la financiación
precisa para reforzar la cohesión social, lo que significa ampliar
los niveles de prestaciones sociales; en segundo lugar, en
garantizar la financiación suficiente para contribuir a que haya
más y mejor empleo, lo que supone dar un decidido impulso
al proceso inversor, y, por último, en mantener el esfuerzo
de consolidación presupuestaria iniciado en ejercicios ante-
riores, a fin de que la economía andaluza continúe en la actual
senda de estabilidad nominal que le está permitiendo saldar
con éxito su proceso de integración en la Unión Monetaria
Europea.

Para lograr el avance simultáneo en cohesión social, inver-
sión pública y consolidación presupuestaria, el Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999 se ar-
ticula en torno a una doble estrategia.

Por una parte, una estrategia económica consistente en
mejorar la gestión de los ingresos tributarios de gestión propia,
contener los gastos operativos, es decir, los gastos de fun-
cionamiento de la Administración general y priorizar las dota-
ciones destinadas a gastos sociales y fomento del empleo y
de la actividad productiva.

Por otra, una estrategia financiera, caracterizada por la
puesta en práctica de una política de gestión del endeuda-

miento que permita un ahorro de los gastos financieros y con-
solide la solvencia de la Junta de Andalucía en los mercados
financieros.

I I

El texto articulado de la Ley mantiene la estructura de
ejercicios anteriores.

De su contenido pueden destacarse determinados aspec-
tos en relación a la importancia o novedad de los mismos.

El Título I, De los créditos iniciales y sus modificaciones,
regula el ámbito del Presupuesto de la Comunidad Autónoma.
En él se incluye la aprobación de los estados de gastos e
ingresos de la Junta de Andalucía y de sus Organismos Autó-
nomos de carácter administrativo.

En relación a las empresas de la Junta de Andalucía,
y como consecuencia de la nueva redacción dada al artícu-
lo 57.3 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por la Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tri-
butaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía
y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función
pública y de fianza de arrendamientos y suministros, se con-
signan los presupuestos de explotación y de capital de las
sociedades mercantiles de participación mayoritaria directa y
de las entidades de derecho público, con independencia de
si aparecen en el Presupuesto con dotación de subvenciones
de explotación o de capital.

El artículo 5. Uno, con vigencia exclusiva para el ejercicio
1999, declara vinculantes con el nivel de desagregación con
que figuren en los programas de gastos los créditos destinados
a retribuciones del personal para sustituciones, tanto de fun-
cionarios como de laborales, retribuciones del personal laboral
eventual, guardias médicas, honorarios y compensaciones que
se perciban por encomienda de gestión y recaudación de ingre-
sos y los de publicidad y propaganda.

El artículo 6 determina, en virtud de la remisión esta-
blecida en el artículo 38 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que tendrán
la condición de ampliables, para el ejercicio 1999, los créditos
para satisfacer gastos de personal y de honorarios y com-
pensaciones que deban percibir las personas y entidades a
quienes la Junta de Andalucía encomiende la gestión y recau-
dación de sus ingresos, de gastos de intereses, amortización
del principal y los derivados de deuda emitida por la Junta
de Andalucía, obligaciones derivadas de quebrantos de ope-
raciones de crédito avaladas por la Junta de Andalucía, trans-
ferencias para la financiación de Organismos Autónomos, gas-
tos financiados con cargo a transferencias del FEOGA-Garantía,
gastos de farmacia y las devoluciones de fianzas de arren-
damientos y suministros.

Por último, se mantiene la regulación del régimen pre-
supuestario del Servicio Andaluz de Salud en base a la for-
mulación de un contrato-programa.

En el Título II, relativo a los créditos de personal, se esta-
blecen las retribuciones para el ejercicio 1999 del personal
al servicio del sector público andaluz. Se prevé a este respecto
un incremento global del 1,8%.

Siguiendo la pauta establecida en ejercicios anteriores,
se establecen disposiciones especiales, requisitos para la deter-
minación o modificación de retribuciones, modificaciones de
las plantillas presupuestarias del personal, y la autorización
de los costes de personal de las Universidades de titularidad
pública de competencia de la Comunidad.



BOJA núm. 149Sevilla, 31 de diciembre 1998 Página núm. 15.915

El artículo 16 remite a lo dispuesto en los Presupuestos
Generales del Estado en relación a las retribuciones del per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia traspasado
a la Comunidad Autónoma de Andalucía mediante el Real
Decreto 141/1997, de 31 de enero.

El Título III, De la gestión y control presupuestarios, recoge
el establecimiento de la cuantía mínima para la aprobación
de gastos por el Consejo de Gobierno y las normas especiales
en materia de subvenciones para 1999. Entre éstas debe des-
tacarse la modificación de la prohibición de proponer el pago
de subvenciones o ayudas a beneficiarios que no hayan jus-
tificado adecuadamente subvenciones concedidas con ante-
rioridad por la Administración Autonómica y sus Organismos
Autónomos, concretándose que fuesen con cargo al mismo
programa presupuestario, así como la autorización de abono
del total importe de las subvenciones cuya justificación se
efectúe con posterioridad al cobro de las mismas, a las con-
cedidas a entidades sin ánimo de lucro que desarrollen pro-
gramas relacionados con el Fondo de Emergencias y a aquéllas
que determine el Consejo de Gobierno, a propuesta del órgano
concedente.

Por otra parte, se establece la necesidad de que las normas
reguladoras de las subvenciones y, en su caso, los convenios
suscritos con entidades colaboradoras para la instrumentación
del pago de las mismas a los beneficiarios prevean que los
expedientes de gasto de las subvenciones concedidas sean
sometidos a fiscalización previa, pudiéndose aplicar técnicas
de muestreo para el ejercicio de dicha función interventora.
Con ello se pretende la similitud con otros expedientes de
gastos de subvenciones en los que no intervienen dichas
entidades.

Se introduce un nuevo artículo para regular el régimen
de financiación de la actividad de las empresas de la Junta
de Andalucía con cargo a aportaciones de la propia Junta de
Andalucía y sus Organismos Autónomos, distinguiéndose entre
las aportaciones para financiar la gestión de las empresas,
que se efectuarán mediante subvenciones de explotación y
de capital, de acuerdo con el artículo 57 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y los casos de gestión de actuaciones de competencia
de las Consejerías u Organismos Autónomos de la Junta de
Andalucía, que serán financiados con cargo a los créditos esta-
blecidos en las distintas secciones presupuestarias y se for-
malizarán a través de encargos de ejecución. Se pretende así
dar un tratamiento uniforme a las distintas situaciones deri-
vadas de la estructura del sector público empresarial, uni-
ficando, a su vez, las distintas modalidades de gestión y eje-
cución de las inversiones de la Junta de Andalucía a través
de empresas públicas.

En el Título IV, relativo a las operaciones financieras, se
regula el importe máximo de los avales a prestar por la Junta
de Andalucía durante el ejercicio de 1999, precisándose que
la autorización de los mismos corresponderá al Consejo de
Gobierno, a propuesta conjunta de la titular de la Consejería
de Economía y Hacienda y del titular de la Consejería com-
petente por razón de la materia. Se incluye la autorización
a la titular de la Consejería de Economía y Hacienda a modificar
las condiciones de los avales prestados en garantía de ope-
raciones de endeudamiento de empresas públicas en caso
de modificación, refinanciación o sustitución de tales opera-
ciones Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda
para efectuar pagos anticipados de Tesorería a las Corpora-
ciones Locales, y para concertar operaciones financieras acti-
vas con objeto de rentabilizar fondos que ocasionalmente, o
como consecuencia de los pagos, pudiesen estar temporal-
mente inmovilizados.

Por último, se autoriza al Consejo de Gobierno, previa
propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda, para

establecer operaciones de endeudamiento. Se introduce como
novedad separar, en artículo diferente, las operaciones de cré-
dito de las empresas públicas de la Deuda Pública y las ope-
raciones de crédito de la Junta de Andalucía.

El Título V, De las normas tributarias, prevé el mante-
nimiento del importe de las tasas de cuantía fija de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en la cantidad exigible para
1998.

El Título VI hace referencia al traspaso y delegación de
competencias, funciones y servicios entre la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y las Entidades Locales de su territorio.

En el Título VII se recoge toda la información que debe
remitirse a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos
del Parlamento de Andalucía.

En la parte final figuran diez disposiciones adicionales,
entre las que puede resaltarse la previsión de que el conjunto
de las obligaciones reconocidas en 1999 con cargo al Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía no podrá
superar la cuantía total de los derechos reconocidos en el
ejercicio. Se autoriza, por otra parte, a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a efectuar en las secciones de gastos de
la Junta de Andalucía y de sus Organismos Autónomos las
adaptaciones que procedan como consecuencia de reorgani-
zaciones administrativas, sin que den lugar a incremento en
los créditos del Presupuesto, ni a variación de la naturaleza
económica del gasto.

Merece especial mención la disposición adicional octava,
que establece la limitación para la adquisición de compromisos
de carácter plurianual en los créditos relativos a proyectos
de inversión financiados con recursos procedentes de los Fon-
dos Estructurales de la Unión Europea, previsión necesaria
por la finalización, en el ejercicio de 1999, del período de
vigencia del actual Marco Comunitario de Apoyo, sin que se
haya establecido aún la nueva programación de los Fondos
Europeos.

En las disposiciones finales se establece la autorización
al Consejo de Gobierno para el desarrollo normativo de la
Ley y, en aras de la seguridad jurídica, la vigencia exclusiva
para el ejercicio de todos los preceptos de la Ley y la fecha
de entrada en vigor de la misma.

TITULO I

DE LOS CREDITOS INICIALES Y SUS MODIFICACIONES

Artículo 1. Ambito del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el ejercicio 1999 está integrado por:

a) El estado de ingresos y de gastos de la Junta de
Andalucía.

b) Los estados de ingresos y de gastos de los Organismos
Autónomos de carácter administrativo.

c) Los presupuestos de explotación y capital de las empre-
sas de la Junta de Andalucía.

Artículo 2. Aprobación de los gastos e ingresos referidos
al artículo 1 de la presente Ley.

Uno. Para la ejecución de los programas integrados en
los estados de gastos mencionados en los apartados a) y b)
del artículo 1 se aprueban créditos por importe de dos billones
quinientos ochenta y un mil cuarenta millones trescientas
sesenta y dos mil pesetas (2.581.040.362.000 pesetas). La
agrupación por funciones de los créditos de estos programas,
expresada en miles de pesetas, es la siguiente:
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Dos. En los estados de ingresos referidos en los aparta-
dos a) y b) del artículo 1 se recogen las estimaciones de
los derechos económicos que se prevén liquidar durante el
ejercicio presupuestario.

La distribución de su importe consolidado, expresado en
miles de pesetas, se detalla a continuación:

Tres. En los estados de gastos referidos a los aparta-
dos a) y b) del artículo 1 se incluyen los créditos con un
importe consolidado, expresado en miles de pesetas, que tiene
el siguiente desglose:

Cuatro. Los estados de ingresos y gastos de los Organismos
Autónomos de carácter administrativo, expresados en miles
de pesetas, tienen el siguiente detalle:

Artículo 3. Empresas de la Junta de Andalucía.
Los presupuestos de explotación y capital de las empresas

de la Junta de Andalucía participadas directamente, expre-
sados en miles de pesetas, serán los siguientes:
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Artículo 4. Beneficios fiscales.
Los beneficios fiscales que afectan a los tributos, tanto

propios como cedidos, de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía ascienden a veinticuatro mil ochocientos setenta y tres
millones de pesetas (24.873.000.000 pesetas).

Artículo 5. Vinculación de los créditos.
Uno. En el ejercicio de 1999 tendrán carácter vinculante

con el nivel de desagregación con que figuren en los programas
de gastos, además de los reseñados en el artículo 38 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, los siguientes créditos:

- Retribuciones del personal para sustituciones, tanto de
funcionarios como de laborales.

- Retribuciones del personal laboral eventual.
- Guardias médicas.
- Honorarios y compensaciones que se perciban por

encomienda de gestión y recaudación de ingresos.
- Publicidad y propaganda.

Dos. No obstante lo dispuesto en los números 2, 3 y
4 del artículo 38 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía con carácter excep-
cional los créditos comprendidos en la Sección 18 -Educación
y Ciencia-, servicio 03, Capítulo I -Gastos de personal-, Capí-
tulo II, aplicación económica 229 -Gastos de funcionamiento
en los centros docentes no universitarios-, y servicio 03, Capí-
tulo IV, aplicación 488 -Mantenimiento gratuidad de la ense-
ñanza en centros no estatales-, salvo los que se refieren al
artículo 15 -Incentivos de personal-, tendrán carácter vincu-
lante a nivel de artículo, con independencia del programa al
que pertenezcan.

Artículo 6. Créditos ampliables.
Se declaran ampliables durante el ejercicio 1999 los cré-

ditos para satisfacer:

a) Las cuotas de la Seguridad Social y las aportaciones
de la Junta de Andalucía y de sus Organismos Autónomos
al régimen de previsión social de su personal.

b) Los trienios o antigüedad derivados del cómputo del
tiempo de servicios realmente prestados a la Administración.

c) Los sexenios del personal docente.
d) Los haberes del personal laboral, en cuanto precisen

ser incrementados como consecuencia de aumentos salariales
impuestos por normas legales, de la aplicación del convenio
colectivo laboral o de resolución administrativa o judicial firme.

e) Los honorarios y compensaciones que deban percibir
las personas y entidades a quienes la Junta de Andalucía
encomiende la gestión y recaudación de sus ingresos, en la
medida en que dichas compensaciones vayan asociadas a
la efectiva liquidación o recaudación de dichos ingresos.

f) Los intereses, amortizaciones del principal y gastos
derivados de deuda emitida por la Junta de Andalucía u ope-
raciones de crédito concertadas. Los pagos indicados se impu-
tarán, cualquiera que sea el vencimiento al que correspondan,
a los respectivos créditos del ejercicio económico corriente.

g) Las obligaciones derivadas de quebrantos de opera-
ciones de crédito avaladas por la Junta de Andalucía.

h) Las transferencias para la financiación de los Orga-
nismos Autónomos, en la medida en que se autoricen amplia-
ciones de créditos en los mismos.

i) Los gastos de farmacia.
j) La devolución de las cantidades depositadas en con-

cepto de fianzas de arrendamientos y suministros.

Artículo 7. Régimen presupuestario de la Sanidad.

Uno. La Consejería de Salud formulará un contrato-pro-
grama con el Servicio Andaluz de Salud y con las empresas
públicas que tenga adscritas, en el que se fijarán las directrices
de actuación, los objetivos a alcanzar y los recursos que para
ello se asignan.

Una vez formulado cada contrato-programa, el Servicio
Andaluz de Salud y las empresas públicas desarrollarán, en
consonancia, los contratos-programas con sus centros o uni-
dades de gestión, de acuerdo con su organización respectiva,
mediante los que se establecerán sus propios objetivos inter-
nos, así como la asignación de recursos.

En dichos contratos-programas se establecerán, a su vez,
los indicadores necesarios que posibiliten el seguimiento del
grado de realización de los objetivos definidos. Igualmente
deberá señalarse el carácter limitativo de los créditos asig-
nados.

Dos. A los centros dependientes del Servicio Andaluz de
Salud que cuenten con gestión desconcentrada les serán asig-
nados los créditos iniciales de los distintos programas que
sean necesarios para el desarrollo de su actividad, conforme
a la propuesta de distribución formulada por la Consejería
de Salud a la de Economía y Hacienda.

Tres. La Consejería de Salud deberá dar cuenta a la Con-
sejería de Economía y Hacienda, con carácter mensual, del
nivel de ejecución de los créditos distribuidos, así como del
grado de cumplimiento de los objetivos señalados y, en su
caso, de las medidas adoptadas para corregir las desviaciones
producidas.

Cuatro. La titular de la Consejería de Economía y Hacienda
podrá generar créditos en el Presupuesto del Servicio Andaluz
de Salud, por los ingresos recaudados por prestación de servi-
cios que superen las previsiones del estado global de ingresos
del Organismo, para su distribución entre los centros recau-
dadores.

A los efectos de cálculo se tendrá en cuenta la recaudación
efectiva producida durante el primer semestre del ejercicio,
sumándole la del último semestre del ejercicio anterior.

TITULO II

DE LOS CREDITOS DE PERSONAL

Artículo 8. Retribuciones del personal.

Uno. A efectos de lo establecido en este artículo, cons-
tituyen el sector público andaluz:

a) La Administración de la Junta de Andalucía y sus Orga-
nismos Autónomos.

b) Las empresas de la Junta de Andalucía a las que se
refiere el artículo 6 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Las Universidades de titularidad pública competencia
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Dos. Con efectos de 1 de enero de 1999, las retribuciones
íntegras del personal al servicio del sector público andaluz
experimentarán un incremento global del 1,8% con respecto
a las del año 1998, en términos de homogeneidad para los
dos períodos de comparación, tanto por lo que respecta a
efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.
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Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen creci-
mientos retributivos superiores a los que se establecen en el
presente apartado o en las normas que lo desarrollen deberán
experimentar la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables
en caso contrario las cláusulas que se opongan al presente
artículo.

Tres. Con efectos de 1 de enero de 1999, la cuantía
de los componentes de las retribuciones del personal del sector
público andaluz, excepto el sometido a la legislación laboral,
experimentará el siguiente incremento con respecto a la esta-
blecida para el ejercicio 1998:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como
las complementarias de carácter fijo y periódico asignadas a
los puestos de trabajo que desempeñen, experimentarán un
incremento del 1,8%, sin perjuicio, en su caso, de la ade-
cuación de dichas retribuciones complementarias cuando sea
necesario para asegurar que las asignadas a cada puesto de
trabajo guarden la relación procedente con el contenido de
especial dificultad técnica, dedicación, incompatibilidad, res-
ponsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

b) El conjunto de las restantes retribuciones complemen-
tarias tendrá, asimismo, un crecimiento del 1,8%, sin perjuicio
de las modificaciones que se deriven de la variación del número
de efectivos asignados a cada programa, del grado de con-
secución de los objetivos fijados para el mismo y del resultado
individual de su aplicación.

Cuatro. El incremento contemplado en el número tres
anterior no será de aplicación a los complementos personales
y transitorios y retribuciones de carácter análogo reconocidos
al personal funcionario y laboral.

Cinco. Estos incrementos serán revisados en base a los
acuerdos que se alcancen en la Mesa General de la Función
Pública. Todo ello, en el respeto a lo dispuesto en la legislación
básica del Estado en materia de retribuciones del personal
al servicio de las Administraciones Públicas.

Artículo 9. Retribuciones de los altos cargos.

Uno. Las retribuciones de los altos cargos de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos serán las esta-
blecidas en los Presupuestos Generales del Estado para 1999,
conforme a las equivalencias establecidas en el número uno
del artículo 15 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996,
sin perjuicio de lo establecido en el número tres del citado
artículo.

Dos. Los Delegados Provinciales y asimilados percibirán
para 1999 las retribuciones cuyas cuantías, referidas a doce
mensualidades, se fijan a continuación:

Tres. Las retribuciones de los Presidentes, Vicepresidentes
y, en su caso, las de los Directores Generales o Directores
Gerentes y asimilados cuando les corresponda el ejercicio de
las funciones ejecutivas de máximo nivel, de las empresas
de la Junta de Andalucía a que se refiere el artículo 6, núme-
ro 1, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, serán autorizadas por el titular de
la Consejería a que se encuentren adscritas, sin que en ningún
caso puedan experimentar un incremento global superior al
1,8% respecto a las percibidas en el ejercicio 1998.

Cuatro. Quienes por razón del cargo o puesto formen parte
de consejos de administración, ejecutivos, rectores o cuales-
quiera órganos colegiados de sociedades, entidades u orga-
nismos pertenecientes al sector público andaluz, no percibirán
retribución alguna, salvo las que legalmente les correspondan
por razón del servicio, por su asistencia a cualquiera de dichos
órganos, en los términos del artículo 3.2 de la Ley 5/1984,
de 23 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos.

Cinco. Los responsables de los órganos unipersonales de
gobierno de las entidades y sociedades correspondientes al
sector público empresarial andaluz ceñirán sus indemniza-
ciones por razón del servicio y las correspondientes a asistencia
externa o protocolo a las mismas normas que rigen para el
resto de los altos cargos de la Administración andaluza.

Los titulares de puestos que compongan equipo de direc-
ción, según los organigramas de las respectivas entidades y
sociedades, percibirán por los mismos conceptos las indem-
nizaciones fijadas en los convenios colectivos que resulten
de aplicación y, en su defecto, las cantidades fijadas por la
Junta de Andalucía para su personal de Administración
General.

Artículo 10. Retribuciones del personal funcionario.

Uno. La cuantía del sueldo y de los trienios del personal
funcionario, referida a doce mensualidades, será la siguiente:

Dos. Conforme al artículo 46.2.c) de la Ley de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, las pagas
extraordinarias serán dos al año, por un importe cada una
de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios, y se deven-
garán de acuerdo con lo previsto en el artículo 50.2 de la
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía.

Tres. La cuantía del complemento de destino correspon-
diente a los distintos niveles de puestos de trabajo será la
siguiente, referida a doce mensualidades:
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Cuatro. El complemento específico que, en su caso, esté
fijado al puesto que se desempeñe experimentará un incre-
mento del 1,8% con respecto a la cuantía aprobada para
1998, sin perjuicio de lo previsto en la letra a) del número
tres del artículo 8 de esta Ley. Dicha cuantía aparecerá deter-
minada globalmente en el Presupuesto.

Cinco. El complemento de productividad, regulado en el
artículo 46.3.c) de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
se concederá por el Consejero u Organo al que se hayan asig-
nado créditos globales para su atención, de acuerdo con los
criterios objetivos técnicos aprobados por el Consejo de Gobier-
no, a propuesta de las Consejerías de Gobernación y Justicia
y de Economía y Hacienda, en los términos previstos en la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de Representación,
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Este complemento se asignará, con iguales criterios, al
personal interino.

En ningún caso, las cuantías asignadas por complemento
de productividad durante un período de tiempo originarán nin-
gún tipo de derecho individual respecto de las valoraciones
o apreciaciones de períodos sucesivos. Las cantidades per-
cibidas en concepto de complemento de productividad serán
de conocimiento público del resto del personal del departa-
mento u organismo interesado, así como de los representantes
sindicales.

Artículo 11. Retribuciones del personal laboral.
Uno. Con efectos de 1 de enero de 1999, la masa salarial

del personal laboral al servicio del sector público andaluz no
podrá experimentar un incremento global superior al 1,8%
respecto a la correspondiente a 1998, comprendido en dicho
porcentaje el de todos los conceptos, sin perjuicio del que
pudiera derivarse de la consecución de los objetivos asignados
mediante el incremento de la productividad o modificación
de los sistemas de organización y mejora de las condiciones
de trabajo o clasificación profesional.

Lo previsto en el párrafo anterior representa el límite máxi-
mo de la masa salarial, cuya distribución y aplicación individual
se producirá a través de la negociación colectiva.

Dos. Se entenderá por masa salarial, a los efectos de
esta Ley, el conjunto de las retribuciones salariales y extra-
salariales y los gastos de acción social devengados durante
1998 por el personal laboral afectado, con el límite de las
cuantías informadas favorablemente por la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda para dicho ejercicio presupuestario, excep-
tuándose, en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad
Social.

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a
cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados,
suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera
de realizar el trabajador.

Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán
en términos de homogeneidad para los dos períodos objeto
de comparación, tanto en lo que respecta a efectivos de per-
sonal laboral y antigüedad del mismo como al régimen privativo
de trabajo, jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras
condiciones laborales, computándose por separado las can-
tidades que correspondan a las variaciones en tales conceptos.
Con cargo a la masa salarial así obtenida para 1999 deberán
satisfacerse la totalidad de las retribuciones del personal laboral
derivadas del correspondiente acuerdo y todas las que se
devenguen a lo largo del expresado año.

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no
podrán experimentar crecimientos superiores a los que se esta-
blezcan con carácter general para el personal no laboral.

e) Las prestaciones derivadas de incapacidad temporal
con cargo al empleador.

Artículo 12. Disposiciones especiales.
Uno. El Consejo de Gobierno adecuará el sistema retri-

butivo de los funcionarios de los cuerpos de sanitarios locales
que prestan servicio en partidos sanitarios, zonas básicas de
salud, hospitales municipales o casas de socorro a lo dispuesto
en la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía.

Dos. En los casos de adscripción durante 1999 de un
funcionario sujeto a un régimen retributivo distinto del corres-
pondiente al puesto de trabajo al que se le adscribe, dicho
funcionario percibirá las retribuciones que correspondan al
puesto de trabajo que desempeñe, previa la oportuna homo-
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logación que autorice la Consejería de Gobernación y Justicia
a propuesta de la Consejería interesada.

A los efectos de la homologación a que se refiere el párrafo
anterior, la Consejería de Gobernación y Justicia podrá auto-
rizar que la cuantía de la retribución por antigüedad sea la
que proceda de acuerdo con el régimen retributivo de origen
del funcionario.

Estas autorizaciones serán comunicadas por la Consejería
de Gobernación y Justicia a la Consejería de Economía y
Hacienda para su conocimiento.

No obstante, el personal estatutario de la Seguridad Social
que provisionalmente ocupe plazas de Administración sanitaria
en las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud podrá percibir las retri-
buciones que por su condición de personal estatutario pudieran
corresponderle, excepto las de servicios extraordinarios y guar-
dias médicas.

Tres. El personal al servicio de la Junta de Andalucía
y altos cargos de la misma percibirán las indemnizaciones
por razón del servicio en las cuantías que se fijen, de con-
formidad con lo establecido en su normativa específica.

Cuatro. Para facilitar una adecuada organización y uti-
lización de los recursos sanitarios y educativos en materia
de personal, el Servicio Andaluz de Salud y la Consejería de
Educación y Ciencia, en los nombramientos de personal inte-
rino y sustituto, podrán fijar horarios de trabajo inferiores a
los establecidos con carácter general. En estos supuestos, las
retribuciones, tanto básicas como complementarias, se redu-
cirán proporcionalmente.

Cinco. Cuando, con sujeción a la normativa vigente, los
funcionarios y el personal estatutario del Servicio Andaluz de
Salud realicen jornadas inferiores a las fijadas para los puestos
de trabajo que ocupen, se reducirán sus retribuciones en la
proporción correspondiente.

Seis. Las referencias a retribuciones contenidas en los
artículos y apartados anteriores se entenderán siempre hechas
a retribuciones íntegras.

Siete. En ningún caso podrán incluirse en nómina nuevas
remuneraciones, sin que previamente se haya comunicado
al Registro General de Personal la resolución o acto por el
que hubieran sido reconocidas.

Los demás derechos individuales reconocidos al personal
de la Junta de Andalucía no serán efectivos sin la previa ins-
cripción en el Registro, de conformidad con lo establecido
en el artículo 15.2 de la Ley de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía.

Ocho. Las retribuciones de cualquier clase que hayan de
abonarse con carácter retroactivo deberán hacerse efectivas
por el organismo o centro en el que el personal afectado haya
devengado las mismas, proporcionalmente al tiempo de servi-
cios prestados.

La Consejería de Economía y Hacienda podrá determinar
los supuestos que, por su especial naturaleza, deban ser exclui-
dos del criterio anteriormente expuesto.

Artículo 13. Requisitos para la determinación o modi-
ficación de retribuciones.

Uno. Con carácter previo al comienzo de negociaciones
relativas a retribuciones y demás mejoras de las condiciones
de trabajo que impliquen modificaciones retributivas del per-
sonal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
sus Organismos Autónomos, así como de las Universidades
de titularidad pública competencia de la Comunidad Autó-
noma, deberá solicitarse de la Consejería de Economía y

Hacienda, por el órgano competente en materia de personal,
la autorización de incremento de retribuciones o de la masa
salarial que cuantifique el límite máximo de las obligaciones
que puedan contraerse como consecuencia de dichas nego-
ciaciones. La citada autorización deberá contemplar, en todo
caso, las disponibilidades presupuestarias existentes.

Asimismo, cuando el objeto de las negociaciones en los
sectores docente no universitario y sanitario afecte en general
a las condiciones de trabajo, será también preceptiva la auto-
rización de la Consejería de Gobernación y Justicia.

Dos. Con anterioridad a la formalización y firma de los
acuerdos, se remitirá a la Consejería de Economía y Hacienda
el correspondiente proyecto, acompañado de la valoración de
todos sus aspectos económicos y, en su caso, repercusión
en ejercicios futuros, a fin de que por la misma se emita
informe vinculante, que versará sobre todos aquellos extremos
de los que se deriven consecuencias directas o indirectas en
materia de gasto público, y sobre su adecuación a la auto-
rización a que se hace referencia en el número anterior. El
citado informe se emitirá en un plazo de quince días, a contar
desde la recepción del proyecto y su valoración. De no emitirse
en el plazo señalado, se entenderá que el mismo es negativo.

Tratándose de personal sanitario y docente no univer-
sitario, se requerirá, además, informe de la Consejería de
Gobernación y Justicia, que habrá de emitirse en el plazo
y con los efectos señalados en el párrafo anterior.

Tres. Las empresas de la Junta de Andalucía deberán
recabar informe, que no tendrá carácter vinculante, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, a través de la Dirección Gene-
ral de Presupuestos, previo a la firma de cualquier acuerdo
relativo a retribuciones y demás mejoras de las condiciones
de trabajo del personal dependiente de las mismas.

El informe deberá emitirse en un plazo de quince días.

Cuatro. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adop-
tados en esta materia con omisión de la autorización e informe
previstos en este artículo, así como los pactos que impliquen
crecimientos salariales para ejercicios sucesivos contrarios a
los que determinen las futuras Leyes del Presupuesto.

Artículo 14. Modificaciones de las plantillas presupues-
tarias del personal.

Uno. Los créditos de personal no implicarán en ningún
caso reconocimiento de derechos ni modificaciones de plan-
tillas presupuestarias.

Dos. Durante el ejercicio 1999 no podrán tramitarse expe-
dientes de ampliación de plantillas ni disposiciones que impli-
quen la creación o reestructuración de unidades orgánicas
si el incremento del gasto público que se deriva de las mismas
no se compensa sobre una base homogénea de comparación
anual, mediante la reducción por el mismo importe de créditos
presupuestarios, no ampliables, que tengan el carácter de gas-
tos corrientes o por la obtención de ingresos adicionales.

Tres. Los expedientes de modificación de plantillas pre-
supuestarias que no supongan incremento total de los créditos
del Capítulo I del presupuesto de gastos de cada Consejería
y sus Organismos Autónomos se aprobarán por la Consejería
de Economía y Hacienda.

Cuando se produzca un incremento en los mencionados
créditos, dichos expedientes serán aprobados por el Consejo
de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Economía y
Hacienda.

En ambos supuestos, los expedientes deberán ser infor-
mados favorablemente por la Consejería de Gobernación y
Justicia, salvo cuando los mismos se refieran exclusivamente
a personal docente o estatutario de instituciones sanitarias,
en cuyo caso el informe deberá emitirse por los centros direc-
tivos competentes en la gestión de los recursos humanos de
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la Consejería de Educación y Ciencia y del Servicio Andaluz
de Salud, respectivamente.

Cuatro. Los titulares de la Consejería de Educación y Cien-
cia y del Servicio Andaluz de Salud podrán aprobar los expe-
dientes de modificación de plantillas presupuestarias de per-
sonal docente y estatutario de instituciones sanitarias que no
supongan incremento de gasto, respectivamente, en los
supuestos y condiciones que se establezcan por la Consejería
de Economía y Hacienda.

Artículo 15. Autorización de los costes de personal de
las Universidades de titularidad pública competencia de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.4
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, se autorizan los costes de personal de las Uni-
versidades de titularidad pública competencia de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, sin incluir complementos de anti-
güedad ni Seguridad Social, por los siguientes importes, expre-
sados en pesetas:

Dos. Las Universidades de titularidad pública, compe-
tencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, podrán
ampliar sus gastos de personal en función de la distribución
que del crédito 18.04.441.01.32I realice la Consejería de
Educación y Ciencia.

Artículo 16. Retribuciones del personal al servicio de la
Administración de Justicia.

El personal al servicio de la Administración de Justicia
traspasado a la Comunidad Autónoma de Andalucía mediante
el Real Decreto 141/1997, de 31 de enero, percibirá durante
el año 1999 las retribuciones previstas en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para dicho ejercicio por los impor-
tes y con la distribución de conceptos retributivos que en la
misma se dispongan.

TITULO III

DE LA GESTION Y CONTROL PRESUPUESTARIOS

Artículo 17. Competencias del Consejo de Gobierno para
la autorización de gastos.

Se requerirá acuerdo del Consejo de Gobierno para auto-
rizar cualquier tipo de expediente de gastos, cuyo importe glo-
bal sea igual o superior a dos mil millones de pesetas.

Artículo 18. Normas especiales en materia de subven-
ciones y ayudas públicas para 1999.

Uno. En las subvenciones cuya justificación se efectúe
con posterioridad al cobro de la misma no se podrá abonar
al beneficiario un importe superior al 75% de la subvención,
sin que se justifiquen previamente los pagos anteriores, excepto
en los supuestos en que el importe de aquéllas sea igual o
inferior a 1.000.000 de pesetas.

Las normas reguladoras de la concesión de subvenciones
establecerán la limitación contenida en el párrafo anterior.

Dos. No podrá resolverse la concesión de subvenciones
o ayudas a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acre-
ditado su ingreso.

Asimismo, no podrá proponerse el pago de subvenciones
o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo
y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con
cargo al mismo programa presupuestario por la Administración
Autonómica y sus Organismos Autónomos.

El órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, sea titular de la competencia para la concesión de sub-
venciones, así como el competente para proponer el pago,
podrán, mediante resolución motivada, exceptuar las limita-
ciones contenidas en este número cuando concurran circuns-
tancias de especial interés social, sin que en ningún caso
se pueda delegar esta competencia.

Tres. No será necesario el requisito de la publicidad a
que se refiere el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma cuando el importe de
la subvención sea igual o inferior a 1.000.000 de pesetas.

Las subvenciones y ayudas concedidas con cargo al
FEOGA-Garantía podrán ser objeto de un régimen específico
de publicidad.

Cuatro. Las subvenciones que se concedan a centros
docentes concertados se justificarán dentro de los tres meses
siguientes al término del curso escolar en que fueron con-
cedidas, mediante aportación, por el titular del centro, de la
certificación del acuerdo del Consejo Escolar aprobatorio de
las cuentas.
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Cinco. Previamente a la aprobación de las normas regu-
ladoras de la concesión de las subvenciones, correspondientes
al Plan de Cooperación Municipal, se dará traslado de las
mismas al Consejo Andaluz de Municipios para que, en el
plazo de treinta días, pueda emitir informe.

Seis. La efectiva distribución de los créditos prevista en
el concepto presupuestario 18.741.32I se realizará de acuerdo
con el procedimiento reglado que al efecto se establezca
mediante Orden de la Consejería de Educación y Ciencia, previa
consulta al Consejo Andaluz de Universidades.

Siete. Las subvenciones y transferencias por operaciones
de capital financiadas con fondos comunitarios a favor de
empresas públicas de la Junta de Andalucía y otros entes
públicos o privados, destinadas a la ejecución de acciones
cuyos gastos elegibles han de ser certificados por los citados
entes receptores, se adecuarán, en su régimen de pagos, al
previsto para el pago de las ayudas financiadas por la Unión
Europea.

Ocho. Los órganos competentes para conceder subven-
ciones y ayudas públicas, conforme al artículo 104 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, podrán exonerar, en supuestos excepcionales,
de la acreditación del cumplimiento de las obligaciones fiscales
y frente a la Seguridad Social, mediante Resolución motivada,
sin que pueda delegarse esta competencia, con independencia
de los supuestos de exoneración de carácter general estable-
cidos por la Consejería de Economía y Hacienda en virtud
de la habilitación contenida en el artículo 105.e) de la citada
Ley.

Nueve. Como excepción a lo dispuesto en el número uno
de este artículo, podrá abonarse sin justificación previa y de
una sola vez el importe total de las siguientes subvenciones:

a) Las concedidas a entidades sin ánimo de lucro que
desarrollen programas relacionados con el Plan sobre Dro-
godependencias, Plan de Barriadas de Actuación Preferente,
Minorías Etnicas, Inmigrantes, Grupos con Graves Problemas
Sociales, Atención al Menor, Discapacitados, Primera Infancia,
Mayores, Emigrantes Andaluces Retornados, Emigrantes Tem-
poreros Andaluces y Programas de Cooperación al Desarrollo,
Plan de Igualdad y Fondo de Emergencias. A estos efectos,
las Consejerías interesadas y la de Economía y Hacienda coor-
dinarán sus respectivas actuaciones en el proceso de concesión
de la subvención para que el abono de la misma se haga
antes del 1 de septiembre de 1999.

b) Las concedidas a personas físicas beneficiarias del
Ingreso Mínimo de Solidaridad.

c) Aquéllas que determine el Consejo de Gobierno, a pro-
puesta del titular del órgano concedente.

Diez. Las normas reguladoras, y en su caso los convenios
que se suscriban con entidades colaboradoras, para que por
éstas se lleve a cabo la entrega y distribución de los fondos
a los beneficiarios de subvenciones, deberán prever que los
expedientes de gasto de las subvenciones concedidas a los
beneficiarios sean sometidos a fiscalización previa.

La función interventora a que se refiere el apartado anterior
podrá ejercerse aplicando técnicas de muestreo, mediante el
procedimiento que determine al efecto la Intervención General.

Artículo 19. Régimen de financiación de la actividad de
las empresas de la Junta de Andalucía con cargo a aportaciones
de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos.

Uno. La financiación de la actividad de las empresas de
la Junta de Andalucía con cargo a aportaciones de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos podrá realizarse

mediante subvenciones de explotación y de capital o mediante
encargos de gestión de actuaciones de competencias de las
Consejerías u Organismos Autónomos de la Junta de Anda-
lucía.

Dos. Las aportaciones de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos para financiar la gestión de las empre-
sas de la Junta de Andalucía se efectuarán a través de sub-
venciones de explotación y subvenciones de capital, de acuerdo
con el artículo 57 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el importe con-
signado en sus presupuestos de explotación y capital, inte-
grantes del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en los programas de actuación, inversión y finan-
ciación.

El abono de las citadas subvenciones se realizará mediante
transferencias de financiación, de acuerdo con los créditos
consignados en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma
y sus modificaciones.

La concesión de cualquier otra subvención para financiar
actuaciones propias de las empresas se realizará de acuerdo
con los procedimientos regulados en el Título VIII de la Ley
General de Hacienda Pública.

Tres. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior
y lo dispuesto en sus normas específicas, las empresas de
la Junta de Andalucía, en el marco de sus estatutos y objeto
social, podrán gestionar actuaciones de competencia de las
Consejerías u Organismos Autónomos de la Junta de Anda-
lucía, que serán financiadas con cargo a los créditos esta-
blecidos en las distintas secciones presupuestarias.

La gestión de estas actuaciones se someterá a las siguien-
tes condiciones y trámites:

a) Se formalizarán a través de encargos de ejecución por
los titulares de las Consejerías y los presidentes o directores
de los Organismos Autónomos correspondientes, en los que
figurarán los compromisos y obligaciones que asumiere la
empresa, así como las condiciones en que se realiza el encargo.

b) La determinación del importe de la actuación se efec-
tuará según valoración económica definida en el proyecto
correspondiente o del presupuesto técnico de la actuación.
En ningún caso podrá ser objeto de encargo de ejecución
la contratación de suministros.

c) El pago se efectuará con la periodicidad establecida
en el encargo de ejecución y conforme a la actuación efec-
tivamente realizada.

No obstante, podrá efectuarse un anticipo de hasta el
10% de la primera anualidad correspondiente a cada encargo
de ejecución, de acuerdo con lo establecido en la letra b)
de este apartado.

d) Los gastos generales y corporativos de la empresa
podrán ser imputados al coste de las actuaciones encargadas,
hasta un máximo del 6% de dicho coste.

En las actuaciones financiadas con fondos procedentes
de la Unión Europea deberá asegurarse la elegibilidad de estos
gastos, de acuerdo con lo establecido en la Decisión de la
Comisión de 23 de abril de 1997 (97/327/CE) mediante la
que se modifican las decisiones por las que se aprueban los
marcos comunitarios de apoyo, los documentos únicos de pro-
gramación y las iniciativas comunitarias adoptadas en relación
con España.

TITULO IV

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Artículo 20. De los avales.
Uno. El importe de los avales a prestar por la Junta de

Andalucía durante el ejercicio de 1999 por operaciones de
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crédito concedidas por entidades crediticias a Corporaciones
Locales e instituciones que revistan especial interés para la
Comunidad no podrá exceder de tres mil quinientos millones
de pesetas (3.500.000.000 de pesetas).

No podrán concurrir en una misma Corporación Local
o institución que revista especial interés para la Comunidad
garantías que superen el 10% consignado en este apartado.
Del mismo modo, no podrán ser beneficiarias de dichas garan-
tías las Corporaciones Locales acogidas a las medidas de
saneamiento contempladas en el Decreto 461/1994, de 7
de diciembre.

Dos. Se autoriza la concesión de aval al Consorcio del
Palacio de Exposiciones y Congresos de Sevilla en garantía
de operaciones de crédito cuyo destino ha sido la financiación
de las obras de construcción de dicho Palacio, por un importe
máx imo de mi l se isc ien tos mi l lones de pese tas
(1.600.000.000 de pesetas) más gastos financieros.

Tres. Se autoriza la concesión de aval a la empresa Anda-
lucía Aeroespacial, S.A., en garantía de operaciones de crédito
por plazo superior a un año destinadas a financiar las inver-
siones en I+D derivadas de su plan estratégico por importe
de mil quinientos millones de pesetas (1.500.000.000 de
pesetas) más gastos financieros.

Cuatro. Se autoriza la concesión de aval a la empresa
Minas de Río Tinto, S.A.L., en garantía de operaciones de
endeudamiento por plazo superior a un año, por importe de
mil quinientos millones de pesetas (1.500.000.000 de pese-
tas) más gastos financieros.

Cinco. Se autoriza la concesión de garantía por la Junta
de Andalucía durante el período de 1999 a sus empresas
públicas, por operaciones de endeudamiento, por un plazo
superior a un año y para financiar gastos de inversión hasta
un importe máximo de doce mil cien millones de pesetas
(12.100.000.000 de pesetas).

Dentro del importe autorizado en el párrafo anterior se
incluye:

a) La garantía de la Junta de Andalucía a la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía por operaciones de endeu-
damiento para sus programas de promoción de suelo y vivien-
da, hasta un importe máximo de tres mil millones de pesetas
(3.000.000.000 de pesetas).

b) La garantía de la Junta de Andalucía a la empresa
Santana Motor, S.A., por operaciones de endeudamiento, hasta
un importe máximo de seis mil seiscientos millones de pesetas
(6.600.000.000 de pesetas) más gastos financieros.

c) La garantía de la Junta de Andalucía a las restantes
empresas públicas por operaciones de endeudamiento para
el cumplimiento de sus fines, hasta un importe máximo de
dos mil quinientos millones de pesetas (2.500.000.000 de
pesetas).

Seis. La autorización de los avales contemplados en los
números anteriores corresponderá al Consejo de Gobierno, a
propuesta conjunta de la titular de la Consejería de Economía
y Hacienda y del titular de la Consejería competente por razón
de la materia, y serán formalizados por la titular de la Consejería
de Economía y Hacienda.

Siete. En caso de modificación, refinanciación o susti-
tución de operaciones de endeudamiento de empresas públicas
que tengan el aval de la Comunidad, se autoriza a la titular
de la Consejería de Economía y Hacienda para que modifique
las condiciones del mismo, adaptándolo a las nuevas carac-
terísticas de la operación, siempre que no supongan un incre-
mento del riesgo vivo.

Ocho. Durante el ejercicio de 1999, el importe máximo
de los avales a prestar por el Instituto de Fomento de Andalucía,
bien directamente o a través de sus sociedades, por opera-
ciones de crédito concertadas por empresas, será de tres mil
millones de pesetas (3.000.000.000 de pesetas).

Cada aval individualizado no representará una cantidad
superior al 10% de la citada cuantía global.

No podrán concurrir en una misma empresa avales que
superen el 25% del importe consignado en este número.

Nueve. El Instituto de Fomento de Andalucía comunicará
trimestralmente a la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda el importe
y las características principales de los avales que otorguen,
así como las variaciones que en los mismos se produzcan.

Artículo 21. Anticipos a Corporaciones Locales.
Uno. El Consejo de Gobierno, previo informe de la Fede-

ración Andaluza de Municipios y Provincias, sobre las soli-
citudes presentadas por las Corporaciones Locales, podrá
excepcionalmente efectuar pagos anticipados de Tesorería a
éstas, a cuenta de recursos que hayan de percibir con cargo
al Presupuesto por participación en tributos del Estado.

El importe total de los anticipos a conceder no podrá
rebasar los dos mil millones de pesetas (2.000.000.000 de
pesetas). Su amortización, mediante deducción efectuada al
pagar las correspondientes participaciones, se calculará de for-
ma que el anticipo quede reintegrado dentro del plazo de un
año a partir de la recepción del mismo.

Dos. La suma de pagos anticipados no podrá sobrepasar,
para cada Corporación, el 25% de su participación en los
tributos del Estado del ejercicio en el cual se solicite, ni ser
superior a ciento cincuenta millones de pesetas (150.000.000
de pesetas).

No podrá concederse a aquella Corporación que hubiese
obtenido otro anticipo en los dos años anteriores, a contar
desde la fecha de su concesión.

Tres. Con independencia de la obligación establecida en
el artículo 29 de esta Ley, la Consejería de Economía y Hacien-
da deberá dar cuenta de estas operaciones, trimestralmente,
al Consejo Andaluz de Municipios.

Artículo 22. De la Deuda Pública y de las operaciones
de crédito.

Uno. Se autoriza, previa propuesta de la titular de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, al Consejo de Gobierno a
establecer las siguientes operaciones de endeudamiento:

a) Emitir Deuda Pública amortizable, fijando sus carac-
terísticas, entre las que podrá incluirse la condición de segre-
gables de los títulos emitidos, o concertar operaciones de cré-
dito, cualquiera que sea la forma como se documenten, tanto
en operaciones en el interior como en el exterior, hasta el
límite de ciento dieciocho mil trescientos ochenta y un millones
novecientas dieciocho mil pesetas (118.381.918.000 pese-
tas), previstos en el estado de ingresos del Presupuesto, con
destino a la financiación de operaciones de capital incluidas
en las correspondientes dotaciones del estado de gastos.

La emisión o, en su caso, la formalización de las ope-
raciones de crédito podrá realizarse íntegra o fraccionadamente
en los ejercicios de 1999 ó 2000 en función de las necesidades
de Tesorería.

b) Acordar operaciones de refinanciación, canje, reem-
bolso anticipado o prórroga relativas a las operaciones de
endeudamiento existentes con anterioridad o concertadas a
partir de la entrada en vigor de la presente Ley, ampliándose
incluso el plazo inicialmente concertado, con la finalidad de
obtener un menor coste financiero, una mejor distribución de
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la carga financiera o prevenir los posibles efectos negativos
derivados de las fluctuaciones en las condiciones del mercado.
Asimismo, puede acordarse la adquisición, en el mercado
secundario de valores negociables, de Deuda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía con destino a su amor-
tización. Dichas adquisiciones, así como las operaciones de
canje, podrán tener igualmente como objetivo el dotar de mayor
liquidez a determinadas emisiones en circulación o posibilitar
la emisión de nuevos tipos de activos más adecuados a las
actuales condiciones de los mercados financieros. Las ope-
raciones de refinanciación habrán de contabilizarse de forma
extrapresupuestaria.

c) Solicitar de la Administración General del Estado anti-
cipos a cuenta de recursos que se hayan de percibir por la
Junta de Andalucía cuando, como consecuencia de las dife-
rencias de vencimiento de los pagos e ingresos derivados de
la ejecución del Presupuesto, se produzcan desfases transi-
torios de Tesorería.

d) Acordar la realización de operaciones de crédito, por
plazo no superior a un año, con el fin de cubrir necesidades
transitorias de Tesorería. El límite de endeudamiento vivo por
operaciones de esta naturaleza, sea cual fuere la forma en
que se documente, será como máximo el establecido en el
artículo 72 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Dos. Se faculta a la titular de la Consejería de Economía
y Hacienda para concertar operaciones financieras que por
su propia naturaleza no incrementen el volumen de endeu-
damiento, destinadas a asegurar o disminuir el riesgo o el
coste de la deuda a largo plazo, existente con anterioridad
o formalizada a partir de la entrada en vigor de la presente
Ley, tales como permutas financieras, opciones, contratos
sobre futuros y cualquier otra operación de cobertura de tipos
de cambios o de interés, pudiendo delegar esta facultad en
el Director General de Tesorería y Política Financiera.

Artículo 23. De las operaciones de crédito de empresas
públicas.

Uno. Durante el ejercicio 1999 se autoriza a la titular
de la Consejería de Economía y Hacienda a establecer las
siguientes operaciones de endeudamiento:

a) Facultar al Instituto de Fomento de Andalucía a con-
traer préstamos con entidades financieras públicas o privadas
y a emitir obligaciones o títulos similares en los términos del
artículo quinto de la Ley 3/1987, de 13 de abril, de creación
del mismo y hasta un importe máximo de tres mil millones
de pesetas (3.000.000.000 de pesetas).

b) Facultar a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía
a contraer préstamos con entidades financieras públicas o pri-
vadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 17, apar-
tado e), de sus Estatutos, aprobados por Decreto 113/1991,
de 21 de mayo, hasta el límite de quince mil millones de
pesetas (15.000.000.000 de pesetas) para el cumplimiento
de sus fines.

c) Facultar a la Empresa Pública de Puertos de Andalucía,
a la Empresa Pública Hospital de la Costa del Sol, a la Empresa
Pública Hospital de Poniente de Almería, a la Empresa Pública
de Emergencias Sanitarias, a la Empresa Pública de Gestión
de Programas Culturales, y a la Empresa Pública de la Radio
y la Televisión de Andalucía y sus sociedades filiales Canal
Sur Televisión, S.A., y Canal Sur Radio, S.A., a realizar ope-
raciones de crédito por plazo inferior a un año, con objeto
de cubrir sus necesidades transitorias de Tesorería. El límite
de endeudamiento vivo por operaciones de esta naturaleza,
sea cual fuere la forma en que se documente, será como
máximo del 12% del presupuesto de ingresos de explotación
incluido en sus presupuestos de explotación.

Dos. Las empresas públicas de la Junta de Andalucía
deberán remitir a la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda, con
carácter trimestral, información relativa a la situación de su
endeudamiento.

Artículo 24. Operaciones financieras activas.
Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda para

concertar operaciones financieras activas que tengan por objeto
rentabilizar fondos que ocasionalmente, o como consecuencia
de los pagos, pudiesen estar temporalmente inmovilizados.

TITULO V

DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS

Artículo 25. Tasas.
Se mantiene para 1999 el importe de las tasas de cuantía

fija de la Comunidad Autónoma de Andalucía en la cantidad
exigible para 1998, establecida por el artículo 23 de la Ley
7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1998.

TITULO VI

DEL TRASPASO Y DELEGACION DE COMPETENCIAS, FUN-
CIONES Y SERVICIOS ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA

DE ANDALUCIA Y LAS ENTIDADES LOCALES
DE SU TERRITORIO

Artículo 26. Atribución y delegación de competencias a
las Entidades Locales.

Uno. Se autoriza al Consejo de Gobierno, a propuesta
de la titular de la Consejería de Economía y Hacienda, para
que realice, en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, las adaptaciones precisas, transfiriendo los cré-
ditos procedentes a favor de las Diputaciones Provinciales,
en los supuestos en que se concreten las partidas y cuantías
en los correspondientes Decretos de traspaso de servicios a
que se refiere la disposición adicional cuarta de la Ley
11/1987, de 26 de diciembre, Reguladora de las Relaciones
entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y las Diputaciones
Provinciales de su territorio.

Dos. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta
de la Consejería de Economía y Hacienda, la aprobación de
las transferencias y minoración de créditos inherentes al tras-
paso de servicios a las Diputaciones Provinciales.

Tres. En los traspasos de los servicios por delegación de
competencias a Diputaciones Provinciales se aplicarán las mis-
mas normas de los números anteriores.

Cuatro. En el marco del Pacto Local y para articular su
desarrollo, se autoriza a la titular de la Consejería de Economía
y Hacienda a realizar en el Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía las adaptaciones que sean necesarias
para transferir a favor de las Entidades Locales las partidas
y cuantías que correspondan, en los procesos de traspaso y
delegación de competencias, siempre que las mismas queden
expresamente determinadas en los correspondientes acuerdos.

De no quedar determinadas, corresponderá al Consejo
de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Economía y
Hacienda, la aprobación de las transferencias y minoraciones
de créditos correspondientes.

Artículo 27. Asunción de nuevas competencias.
El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería

correspondiente, y previo informe de la de Economía y Hacien-
da, podrá autorizar la habilitación de créditos en los conceptos
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y por las cuantías que se determinen en los Decretos apro-
batorios de traspaso de competencias de una Diputación Pro-
vincial del territorio andaluz a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, de conformidad con el artículo 27 de la Ley Regu-
ladora de las Relaciones entre la Comunidad Autónoma de
Andalucía y las Diputaciones Provinciales de su territorio, una
vez se realice la asunción material de los correspondientes
servicios.

Artículo 28. Abono de liquidación.
Las cantidades que se deban satisfacer por la Comunidad

Autónoma de Andalucía a las Diputaciones Provinciales y
demás Entidades Locales de su territorio, y viceversa, dima-
nantes del traspaso de servicios previsto en la Ley Reguladora
de las Relaciones entre la Comunidad Autónoma de Andalucía
y las Diputaciones Provinciales de su territorio, así como las
derivadas del Pacto Local, se determinarán mediante liqui-
daciones trimestrales. En estas liquidaciones se tendrán en
cuenta, para su compensación, los créditos a favor y en contra
de una u otras entidades, derivados del traspaso o delegación
de competencias, funciones y servicios que se acrediten. El
saldo resultante será abonado dentro del primer mes siguiente
al trimestre de referencia.

TITULO VII

DE LA INFORMACION AL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

Artículo 29. Información al Parlamento de Andalucía.
Uno. El Consejo de Gobierno remitirá trimestralmente a

la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos del Par-
lamento de Andalucía:

a) Relación de expedientes de modificaciones presupues-
tarias aprobados de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 48 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma.

b) Relación de los gastos de inversiones reales y de las
autorizaciones para contratar, que por razón de la cuantía
corresponda al Consejo de Gobierno.

c) Relación de avales que haya autorizado en el período,
en la que se indicará singularmente la entidad avalada, importe
del aval y condiciones del mismo.

d) Relación de la situación presupuestaria de las actua-
ciones que afecten a la ejecución del Plan Forestal Andaluz,
conforme a los apartados señalados en el mismo.

e) Los expedientes de modificación de plantillas presu-
puestarias aprobados en virtud del número tres del artícu-
lo 14 de esta Ley.

Dos. La Consejería de Economía y Hacienda deberá remitir
a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos del
Parlamento de Andalucía la siguiente información:

a) Con carácter trimestral se comunicarán: Los expedien-
tes de modificaciones presupuestarias aprobados de acuerdo
con lo establecido en el artículo 47 de la Ley General de
la Hacienda Pública.

Las operaciones financieras activas a que se refiere el
artículo 24 de la presente Ley para rentabilizar fondos.

Situación de endeudamiento, remitida por las empresas
de la Junta de Andalucía a dicha Consejería en virtud de lo
previsto en el apartado dos del artículo 23 de esta Ley.

Los anticipos concedidos a Corporaciones Locales a cuen-
ta de los recursos que hayan de percibir con cargo al pre-
supuesto, por participación en tributos del Estado.

b) Igualmente, se dará traslado a dicha Comisión de los
siguientes asuntos: Acuerdos de emisión de Deuda Pública
que se adopten en el ejercicio, especificando la cuantía de
la deuda y las condiciones de amortización.

Operaciones de refinanciación, canje, reembolso antici-
pado o prórroga de emisiones de deuda previstas en la letra b)
del apartado uno del artículo 22 de esta Ley.

Autorizaciones e informes previstos en el artículo 13 de
esta Ley, que contemplen incremento de retribuciones para
el personal al servicio de la Junta de Andalucía, sus Organismos
Autónomos, Universidades de titularidad pública de compe-
tencia de la Comunidad Autónoma y empresas públicas.

Tres. Asimismo, y a los efectos de un mejor conocimiento
por parte del Parlamento de la actividad de la Administración
Autónoma, las Consejerías, Organismos Autónomos, empresas
públicas y otras entidades, órganos o servicios dependientes
de los anteriores, remitirán un ejemplar de todas las publi-
caciones unitarias o periódicas editadas por las mismas a los
Servicios de Biblioteca y Documentación del Parlamento, así
como a los diferentes Grupos parlamentarios.

Cuatro. Las Consejerías, Organismos Autónomos y depen-
dencias citadas en el apartado anterior darán traslado al Par-
lamento de Andalucía de todas las campañas de publicidad
que se vayan a realizar.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. La previsión que figura en el estado de ingresos
relativa a las asignaciones complementarias para asegurar el
nivel mínimo de los servicios transferidos, a que se refieren
la disposición adicional segunda del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, tiene la consideración de anticipo a cuenta
de la cuantía que para las mismas fije la Comisión Mixta
Paritaria Estado-Comunidad Autónoma.

Los créditos incluidos en el Servicio 07 “Asignaciones
complementarias. Disposición adicional segunda del Estatuto”
de los estados de gastos del Presupuesto sólo se considerarán
disponibles en la medida en que la cuantificación de los mis-
mos sea determinada por la Comisión Mixta Paritaria Esta-
do-Comunidad Autónoma.

Segunda. El conjunto de las obligaciones reconocidas en
1999 con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía no podrá superar la cuantía total de los derechos
reconocidos en el ejercicio.

El resultado de la operación regulada en el párrafo anterior
se hallará excluyendo los ingresos de carácter finalista y los
créditos financiados con los mismos.

Tercera. Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacien-
da a efectuar, en las secciones de gastos de la Junta de Anda-
lucía y de sus Organismos Autónomos, las adaptaciones téc-
nicas que procedan como consecuencia de reorganizaciones
administrativas, mediante la creación de secciones, servicios
y conceptos presupuestarios, así como de entes públicos, y
para realizar las modificaciones de créditos correspondientes.
Ninguna de estas operaciones dará lugar a incremento en
los créditos del Presupuesto, ni a variación de la naturaleza
económica del gasto.

Cuarta. Los complementos personales y transitorios y cual-
quier otro concepto retributivo distinto de los previstos en el
artículo 46 de la Ley de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía que, con otra denominación, cumpla
una función análoga a aquéllos, incluidos los complementos
transitorios de antigüedad, serán absorbidos por los incremen-
tos retributivos de cualquier clase que se produzcan a lo largo
del ejercicio, incluido el incremento general establecido en
el Título II de esta Ley y los derivados del cambio de puesto
de trabajo o de la modificación en los complementos de destino
o específicos de los mismos.
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A los efectos anteriores, no se considerarán los trienios,
el complemento de productividad ni las gratificaciones por
servicios extraordinarios.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero de esta
disposición, y a los efectos de la absorción prevista para el
ejercicio de 1999, el incremento de retribuciones de carácter
general que se establece en el artículo 8 de esta Ley sólo
se computará en el 50% de su importe, entendiendo que
tienen este carácter el sueldo, referido a catorce mensuali-
dades, el complemento de destino y el específico.

Quinta. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8 de
esta Ley, será de aplicación para el año 1999 lo siguiente:

Uno. Los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía que desempeñen puestos de trabajo para los
que todavía no se ha aprobado la aplicación del régimen retri-
butivo previsto en la misma, y hasta tanto no se disponga
lo contrario en los acuerdos del Consejo de Gobierno que aprue-
ben dicha aplicación, percibirán las retribuciones correspon-
dientes a 1998, con la misma estructura retributiva y con
sujeción a la normativa vigente en dicho ejercicio, incremen-
tada la cuantía de las diferentes retribuciones básicas y com-
plementarias en un 1,8%, a igualdad de puestos de trabajo,
teniendo en cuenta que las retribuciones que tuvieran el carác-
ter de absorbibles por mejoras o incrementos se regirán por
su normativa específica hasta la adaptación al nuevo régimen
retributivo.

Las pagas extraordinarias se devengarán de acuerdo con
lo previsto en el artículo 50.2 de la Ley de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía.

Dos. Los complementos de dedicación exclusiva que se
devenguen se abonarán con cargo a los créditos que para
otras retribuciones complementarias se incluyan en los estados
de gastos.

Tres. La aplicación del nuevo sistema retributivo a dichos
funcionarios debe respetar los criterios de homogeneización
del sistema en la utilización del mecanismo del complemento
personal, de tal manera que en la determinación de las cuantías
de los complementos personales y transitorios no tenga inci-
dencia diferencial el ejercicio económico en que se aplique,
mediante la actualización de los valores que deban servir de
base para la determinación de dichos complementos.

Cuatro. A tal fin, y por lo que se refiere al tope máximo
de incentivos que pueden computarse entre las retribuciones
de un ejercicio a los efectos de generación de complementos
personales y transitorios, quedan éstos fijados en las siguientes
cuantías para 1999:

Sexta. El personal funcionario e interino percibirá de la
Administración de la Junta de Andalucía, mientras se encuen-
tre en situación de incapacidad temporal, la diferencia entre
las prestaciones económicas que reciba del régimen de Segu-
ridad Social a que estuviera acogido y las retribuciones fijas
y periódicas en su vencimiento que tuviera acreditadas en
el mes en que se produjo la baja.

Séptima. Una vez liquidadas las cantidades correspon-
dientes a los rendimientos de las cuentas para el ingreso en
concepto de pagos, depósitos o consignaciones que hayan
de ponerse a disposición de los Organos Jurisdiccionales de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, por su importe, se
generará un crédito en el programa presupuestario 21F de
la Consejería de Gobernación y Justicia.

Octava. Durante el ejercicio 1999, y hasta la aprobación
de la nueva programación de los Fondos Europeos, la limitación
para la adquisición de compromisos de carácter plurianual
en los créditos relativos a proyectos de inversión financiados
con recursos procedentes de los Fondos Estructurales de la
Unión Europea, será el establecido para anualidades futuras
en los correspondientes proyectos del Anexo de Inversiones
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el ejercicio 1999.

Novena. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4
de la Ley 3/1987, de 13 de abril, de Creación del Instituto
de Fomento de Andalucía, se cede al Instituto de Fomento
de Andalucía la titularidad de las acciones que la Comunidad
Autónoma de Andalucía ostenta en la empresa “Verificaciones
Industriales de Andalucía, S.A.”, quedando incorporadas a su
patrimonio.

Décima. En aquellas Zonas Básicas de Salud cuyas carac-
terísticas y dimensiones así lo requieran, podrá autorizarse,
de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias y de
infraestructuras, la constitución de más de un Equipo Básico
de Atención Primaria.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que,
a propuesta del Consejero competente en cada caso, dicte
las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de
cuanto se previene en esta Ley.

Segunda. Todos los artículos y disposiciones de esta Ley
tendrán vigencia exclusiva para 1999.

Tercera. La presente Ley entrará en vigor el día 1 de
enero de 1999».

Sevilla, 28 de diciembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía
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LEY 11/1998, de 28 de diciembre, por la que
se aprueban medidas en materia de Hacienda Pública,
de introducción al euro, de expropiación forzosa, de
contratación, de Función Pública, de tasas y precios
públicos de Universidades, Juegos y Apuestas y Empre-
sa Pública para el Desarrollo Agrario y Pesquero de
Andalucía, SA.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY POR LA QUE SE APRUEBAN MEDIDAS EN MATERIA
DE HACIENDA PUBLICA, DE INTRODUCCION DEL EURO,
DE EXPROPIACION FORZOSA, DE CONTRATACION, DE FUN-
CION PUBLICA, DE TASAS Y PRECIOS PUBLICOS DE UNI-
VERSIDADES, JUEGOS Y APUESTAS Y EMPRESA PUBLICA
PARA EL DESARROLLO AGRARIO Y PESQUERO DE

ANDALUCIA, S.A.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La presente Ley aprueba medidas de distinta naturaleza
en materia de Hacienda Pública, de introducción del euro,
de expropiación forzosa, de contratación, de función pública,
y de tasas y precios públicos de las universidades andaluzas,
Juegos y Apuestas y Empresa Pública para el Desarrollo Agrario
y Pesquero de Andalucía, S.A. Estas medidas regulan materias
que, al no estar relacionadas directamente con el contenido
propio de la Ley del Presupuesto, justifican su inclusión en
un texto legal de tramitación separada e independiente de
aquélla, aun cuando no dejan de ser instrumentos necesarios
para el cumplimiento de los objetivos de política económica
reflejados en la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma.

La Ley consta de dieciocho artículos, distribuidos en ocho
capítulos, completándose una disposición adicional, con cua-
tro disposiciones transitorias, una derogatoria y tres disposi-
ciones finales.

En el Capítulo I se recogen una serie de disposiciones
que modifican la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

La primera de ellas, referida al apartado 3 del artícu-
lo 25 del citado texto legal, prevé la no exigencia de garantía
alguna en los anticipos de pagos efectuados por la Comunidad
Autónoma a otras Administraciones, entidades o empresas
públicas por prestaciones o servicios a realizar, de acuerdo
con los principios que deben presidir las relaciones entre Admi-
nistraciones Públicas.

También se modifica el artículo 39.2 de la citada Ley,
suprimiendo que la ejecución de gastos de carácter plurianual
se inicie en el propio ejercicio, así como los artículos 45.3
y 47.1, a fin de agilizar las transferencias de créditos del
Programa “Reforma y Administración de la Función Pública”
destinados a “Otros Gastos de Personal”.

Por otro lado, se modifica el artículo 70.4 de la citada
Ley, referido a la autorización de endeudamiento de las empre-
sas de la Junta de Andalucía, que corresponderá efectuar al
titular de la Consejería de Economía y Hacienda.

Finalmente, se modifica el artículo 74 de la repetida Ley,
estableciendo que la propuesta de autorización de aval al Con-
sejo de Gobierno sea realizada, no sólo por la Consejería de
Economía y Hacienda, sino también por la Consejería inte-
resada.

El proceso de implantación del euro como moneda única,
que se inicia el 1 de enero de 1999, aconseja la adopción
de medidas que faciliten aquél, mediante la adecuación del
ordenamiento de la Administración Autonómica y de los pro-
cedimientos que a la misma le afectan, teniendo en cuenta
las especiales características y peculiaridades de los mismos.

A tal fin, en el Capítulo II, se recogen una serie de dis-
posiciones que, sin perjuicio de las competencias comunitarias
o del Estado, pretenden, ante todo, un objetivo de seguridad
jurídica, así como de homogeneización del proceso de intro-
ducción del euro en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

De esta manera, respecto a la Deuda Pública de esta
Comunidad Autónoma, se establecen previsiones relativas tan-
to a las operaciones de endeudamiento que se efectúen a
partir de 1 de enero de 1999, fecha en que se inicia el período
transitorio, como a la redenominación de la deuda emitida
con anterioridad a dicha fecha y que permanezca viva; todo
ello, de conformidad con la regulación comunitaria y en el
ejercicio de las competencias propias.

En relación con los contratos y normas que se celebren
o aprueben a partir de la mencionada fecha, y sin perjuicio
de la posibilidad de utilizar el euro como unidad de cuenta
-de acuerdo con el principio de no obligación, no prohibición-,
se impone la obligación de señalar el importe equivalente en
euros cuando en aquellos instrumentos jurídicos se utilice la
peseta como unidad de cuenta.

Sin embargo, respecto a los actos administrativos, se remi-
te a una futura regulación reglamentaria la expresión de la
equivalencia antes indicada, en función de las posibilidades
materiales de actuación.

Las medidas de introducción del euro se completan, por
una parte, con la autorización a la Consejería de Economía
y Hacienda para que disponga los pagos e ingresos no tri-
butarios que puedan realizarse en euros en el mencionado
período transitorio y, por otra, con normas relativas al derecho
sancionador de acuerdo con el principio de tipicidad del mismo.

En el Capítulo III, relativo a expropiación forzosa, se esta-
blecen, por un lado, medidas generales relativas a la decla-
ración de utilidad pública y necesidad de ocupación de bienes
y derechos en relación a los proyectos de obras de infraes-
tructura hidráulica, agrarias, portuarias, transportes y comu-
nicaciones, así como en las de carácter sanitario, educativo,
cultural y medioambiental.

Por otro lado, se contempla una serie de medidas que,
en el marco de las actuaciones que en este sentido viene
desarrollando la Comunidad Autónoma, tienden a paliar los
efectos de la rotura de la balsa de decantación de residuos
mineros ubicada en el término de Aznalcóllar (Sevilla), espe-
cialmente en lo referido a la conservación del medio ambiente
y la defensa de la calidad de vida de las personas, preten-
diéndose no sólo llevar a cabo la adopción de las medidas
correctoras necesarias para mitigar los efectos de la situación
creada, sino también el garantizar a largo plazo la calidad
de las aguas que abastecen los espacios naturales protegidos
de Doñana y el Estuario del Guadalquivir, mediante la creación
de un corredor verde.

El Capítulo IV, relativo a contratación administrativa, modi-
fica la tramitación de emergencia en lo relativo a la acreditación
de existencia de crédito en el trámite de dación de cuenta
al Consejo de Gobierno.

El Capítulo V contempla, como medida en materia de
función pública, la regulación de la provisión de puestos direc-
tivos en los centros e instituciones del Sistema Sanitario Público
de Andalucía, completándose con las disposiciones transitorias


